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RESOLUCION del Servicio Nacional de Loierias
por la que se hace público el programa de premios
para el sorteo que se ha de celebrar el día 5 de
enero de 1971.

EXTRAORDINARIO DE «EL NI&O»

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará
por el sistema moc.erno, tendrá lugar el dia 5 de enero, a los
doce horas de la mañana, en el salón de sorteos, sito en la
calle de Guzmán el Bueno, número 125, de esta capital, y cons
tará de catorce series. de 50.000 billetes cada una. al precio
de 5.000 pesetas el billete. divididos en décimos de 500 pese
tas, distribuyéndose 175.000.000 de peretas en 6.675 premios
para cada sene.

Premios de
cada serie

1 de 40.000.000 (una extracción de 5 cifras)
1 de 10.000.000 (una extracción de 5 cifras)
2 de 5:000.000 (dos extracciones de 5 cifras)
6 de 500.000 (seis extracciones de 5 cifras) ..

15 de 250.000 (tres extracciones de 4 cifras) .
950 de 50.000 (diecinueve extracciones de 3 ci-

fras) .
2 aproximaciones ce 300.000 pesetas cada una,

para los nUmeras anterior y posterior al del
que obtenga el premio primero .

:1 aprox1maciones ce 152.500 pesetas cada una,
para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio segundo .

99 premios de 50.000 pesetas cada uno, para los
99 nUmeros restantes de la centena del pre-
mio primero .

99 premios de 50.000 pesetas cada uno, para los
99 números restantes de la centena del pre-
mio segundo .

499 premios de 50.000 pesetas cada uno, para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean igua
les y estén igualmente dispuestas - que las
del que obtenga el premio primero .

4.999 reintegros de 5.000 pesetas cada uno, para los
billetes cuya última eifra sea igual a la del
que obtenga el premio primero ...

6.675

Pesetas

40.000.000
10.000.000
10.000.000
3.000.000
3.750.000

47.500.000

000.000

305.000

4.950.000

4.950.000

24.950.000

24.995.000

175.000.000

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha
de entenderse que quedan exceptuados los números de los que
respectivamente se deriven agraciados con los premios pri
mero o segundo.

El sorteo se efectuará con las solemnidades prescritas en la
Instrucción c.el Ramo. En la propia forma .se hará después un
sorteo especial para adjudicar cinco premios entre las don
ceHas acogidas en los F,stablecimientos de Beneficencia pro
vincial a que se refiere el articulo 57 de la vigente Instrucción
de Loterias.

Estos actos serán públicoS-, y los concurrentes interesados
en el sorteo tendrán derecho, con la venia del Presidente, a
hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto a las ope
raciones del mismo.

Verificado el sorteo se expondrá al públIco la lista de las
extracciones realizadas, único documento por el que seefee
tuará el pago de premios. No obstante, y con el formato ha
bitual, se imprimirá también la lista general de premios que
desarrollará el resultado de las extracciones que constan en
la lista ofieial.

Los premios y reintegros se pagarán en cualquier Adnúw
nistración de Loterías cuando el jugador presente al cobro los
billetes en localidad distinta de aquella en que esté establecida
la Administración expendedora, o en la misma Administr&
ción expendedora del billete cuando el jugador los presente
al cobro en la misma localidad. en que radique dicha Admi-
nistración. .

Madrid, 22 de diciembre de 1970.-El Jefe del Servicio, Fran·
cisco Rodriguez Círug.ed.a.

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías
por la que se adjudican los cinco premios, de
500 pesetas cada uno, asignados a las doncellas
acogidas en los Estableetmientos de Beneficencia
provincial de Madrid.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo al artículo 57 de la
Instrucción general. de LoterIas de 23 de marzo de 1956 para
adJudicar los cinco premios. de 500 pesetas cada uno, asigna
dos a las doncellas acogidas en los Establecimientos de Bene
ficencia provincial de Madrid. han resulta.d.o agraciadas las
siguIentes:

Rosa Gómez Elez, Agustina Pérez Cañadilla., María Mercedes
~mos Méndez, Paloma Pérez Ramos y Sara de Jas Haras
Marquez. de la Ciudad Escolar ProvincIal «F'rancisco Franco».

Lo que se anuncia para conocimiento del público y dem:.'\.s
efectos

Madrid. 22 de diciembre de 1970.-EI segundo Jefe cel Ser
vicIo, Joaquin Mendoza.

Para la ejecueión de este sorteo se utilizarán einco bombos,
que de izquierda a cerecha representan las decenas de millar,
unidades de m1l1ar, centenas., deeenas y unidades. El bombo
eorrespondiente a las decenas de millar contendrá cinco bolas,
numeradas del O al 4, y los euatro restantes diez bolas cada
uno, numeradas del O al 9.

El orden ce adjudicación de los premios será de menor a
mayor. En cada extracción entrarán en juego tantos bombos
como se requieran para obtener la combinación numérica
prevista.

Para las extracciones correspondientes a los premios de
50.000 pesetas se utilizarán tres bombos y cuatro para Jos
de 250.000. EstQs premios se adjudicarán, respectivamente, a
aquellos billetes cuyas tres o cuatro últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las de los números obteni
dos. Los correspondientes a los premios desde 500.000 pesetas
inclusive. en adelante, se obtendran también por orden de
menor a mayor cuantía de los premios. extrayéndose Ce cada
uno de los cinco bombos una bola., .y las cinco bolas extraídas
compondrán el nUmero premiado. En el supuesto de que las
cinco· bolas extraídas fueran todas el O. con lo cual el número
resultante seria el 00000, se eonsiderara que éste representa
al SO.OOO.

De los números formados por las extracciones de cinco ci
fras:, correspondientes a. los premios primero y segundo, se
derivarán las aproximaciones· y las eentenas; como asimismo
del premio primero, las terminaciones y los reintegros.

Con respeeto a las aproximaciones sefialadas para los nú
mero~ anterior y posterior de ·los nÚffit>.ros que obtengan los
pr.enuos primero .y segundo, se entencerá que si saliese pre~
mIado, en cualqUIera de ellos, el número 1, su anterior es el
50.000, y si éste fuese el agraciado, el numero 1 será el si
guiente.

Para la aplicación de los premios de centenas de 50.000 pe
setas. se entenderá que si cualquiera de Jos premios primero
y segundo corrt:spond~era, por ejemplo, al número 25, se con
siderarán agraCIados los 99 nUmeras restantes de la misma·
es decir, desde el 1 al 24 Y desde el 26 al 100. '

Tencrán derecho a premio de 50.000 pesetas todos los bi
lletes cuyas dos últImas· cifras sean iguales y estén igualmente
dlspuesta? Que las del Que obtenga el premio primero.

Tendran derecho al reintegro de su precio todos aquellos
bUle~s eU'ya. últ1ma cífra sea igual a la del que obtenga. el
premIO prunero.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

DECRETO 362111970, de 3 de dIciembre, por el
que se autoriZa al Ayuntamiento de Monesterio.
de la provincia de BadaJ0z, para adoptar su es(.'udo
heraldico municipal.

El Ayuntamiento de Monesterio, de la provincia de Badajoz,
ha estimado conveniente adoptar un escudo de armas peculiar
y propio para el Municipio, en el que se simbolicen, conforme
a las normas de la heráldica, los hechos más representativos de
su historia y sirva. a su vez, como sello para autorizar los dI>
cumentos oficiales. A tal efecto y en uso de las atribuciones
que le confieren :as disposiciones legales vigentes elevó, para
su definitiva aprobaeión, un dibujo-proyeclo y Memoria descrip
tiva del mismo

Tramitado el expediente en torma reglamentaria, la Real
Academia de la Historia ha emitido su preceptivo dictamtln en
sentido favorable a lo solicitado.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gobernación y
previa delibera.ción del Consejo de Ministros en su 'reunión del
dia veintisiete de noviembre de mIl novecientos setenta,

DISPONGO:

Articulo único.---Se autorIza al Ayuntamiento de Monesterio,
de la provincia de BadaJoz, para adoptar su escudo heráldico
municipal, que quedará organizado en la forma siguiente, de
acuerdo con el dictamen de la. Real Academia de la Historia:
Campo de oro Partido en dos por banda rojiblanca; primer
cuartel, la Cruz de Santiago; segundo, campanario de la torre
parroquial de San Pedro. Timbrado con corona de Marqués.

Así lo dispongo por el presente Decreto, da<1o en Madrid a
tres de diciembre de- mil novecIentos setenta.

~'RANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

TOMAS GARICANO OORI


